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Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho el proceso EJECUTIVO, iniciado 
por GESTION DE AVALES Y VALORES S.A.S. SIGLA GESPROVALORES S.A.S. 
a través de representante legal doctora Ingrid Astrid Rodríguez Sánchez, en contra 
de GUSTAVO MANUEL RUIZ MUÑOZ, YADIRA MUÑOZ PEÑA y EDUARDO 
ISAZA RANGEL. Sírvase resolver, Sabanagrande, diciembre 1 de 2021.  
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, primero (01) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el informe secretarial, se evidencia que la demanda contiene 
yerros que han de ser subsanados para la admisión de la misma:  
 
El demandante no es claro:  
 
 

- Al revisar la demanda y sus anexos presentada contra los señores 
GUSTAVO MANUEL RUIZ MUÑOZ, YADIRA MUÑOZ PEÑA y EDUARDO 
ISAZA RANGEL., en el pagare y carta de Instrucción se observa que solo 
aparecen firmados por los señores Gustavo Manuel Ruiz Muñoz, Yadira 
Muñoz Peña, no se evidencia firma ni nombre del señor EDURADO ISAZA 
RANGEL.   
 
Por lo expuesto, se,  

 
RESUELVE 

 
1. INADMITIR la presente demanda, en consideración de lo anteriormente 

expuesto. 
 

2. Mantener la demanda en la secretaría del Despacho, a fin que sea subsanada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 
decisión, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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